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DEN de 21 de marzo de 1964 
I sobre aplicación de la Ins

trucción de 15 de marzo de 
196.3 relativa al Reglamen
to de Actividades moles
tas. insalubres, ríocivas y 

l peligrosas.
señor: , 

i í^eglamento de Actividades

jocal Mf p-as, insalubres, nopivas • y 
pgrosasj, aprobado por De- 
P de 30 de nqviembre de 1961

maS I ^®5^'^'bción- dictada para su
Vecina 
sigüieiï 
del- pií

pción.1 aprobada por Orden 
h de .marzo de 1963, exigen 
Wlimiento de determinadas

pifli de i y servicios dentro
’ os plazos. que al efecto esta-ihasta ■

Lento 
Î al '

on, y encomiendan la vigí- 
f y control de tal cumpli
dlo a los .Alcaldes .y Goberná-

Preció de inserción
Lós'edictos y anunaios'de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfanáH a 
razón de 2‘o0 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a r^- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA," cual
quiera que sea el' origen de 
edicto.

Los interesados acfedita- 
rán antes de la publicación 
y 00r medio de lá correspon
diente carta de pago, haber, 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pr®- 
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

su responsabilidad y , 2. La confección del Libro re
íos Gobernadores civiles velarán ( gi.stro y remisión de un duplica- 

I do,al Gobierno Civil en la/forma 
i prevista en el artículo 16.de la 
: Instrucción y preceptos concor- 
j dantes,' se verificará, antes del día, 
! 1 de julio de 1964.,

y en su caso impendrárí las san
ciones a que hubiere I lugar, de 
que las obligaciones establecidas 
en la Instrucción de 15 de marzo 
de 196.3 se cumplan dentro de los 
plazos fijados en la misma que 
quedarán prorrogadQs en la for
ma siguiente:

1. Actividades que carezcan 
de licencia municipal definitiva. 
Se deberá solicitar la referida li- 
^'=ncia< siguiendo los trámites es
tablecidos en el Reglamento e 
instrucción, antes del dfa 1 de 
junio del presente año.

'2-. Act ivi dadeis co-n licencia 
municipal definitva. Los titula
res de este tipchde activi-’ades es
tarán obligados a efectuar la de- 
¿laración que preceptúa la ''dis-

I Tercero.—El plazo de dos
¡ meses a que se reriere el artícu- 
í lo octavo de la Instrucción, rela- 
i tivo a la actuación de las Comi- 
I siones Provinciales de Servicios ' 
I Técnicos, se amplia a tres.meses, 
i cuando se tarte dé relaciones en- 
! viadas por Municipios de más 
! de.100.000 habitantes. '

Cuarto.—De ■ conformidad : con

■ posición adicional segunda del 
i Reglamento, antes del día 1 de 
i junio del presente .año, y a soli-

g V -quedando faculta- i citar la calificación a que se
.e; sito ptos últimos para que. dén- 

F su competencia exijan la 
E® responsabilidad a las

-setas municipales que in-írst í! ' negligencia.
quiera que estando ven- 

efectv» I, ^^§únos de los plazos se-

rc- 
fiere la disposición transitoria

Caiíip

ísetas.

primera de la Instrucción, .en 
plazos, siguientes :

En poblaciones menores 
Ibo.ooo habitantes; hasta en 
1 de octubre de 1964.

los

de 
día

ore la F 
ida por

Eli poblacione.s de más

i lo establecido en ^1 Decreto de 
; 5 de junio de 1963; se encomiéis 
' da a la Comisión Central de 
I neamiento la superior vigilancia 
• para el más eficaz cumplimiento 
' del Reglamento e Instrucción de 
I actividades molestas, insalubres 
• nocivas y peligrosas y .se; faculta 
' a la misma para subrogarse en 

los derechos y obligaciones • de , 
i los órganos a que se refieren ta- 
i les disposiciones, en los casos en' 
! que los mismos incumplan ;

plazos o las obligaciones que des 
incumben.

Quinto,—Si alguna de las Cor- 
, poraciones se viera en la impo- 
I sibilidad decumplir con los pla- 
i establecidos en la presente 
i Tarden, podrá, elevar . propuesta 
I de programación especial a la 

Comisión Central de Saneamien
to. quien, si lo aprobase, evita
ría la subrogación a que se re
fiere el número anterior.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 21 de marzo de 1964.
ALONSO VEGA

Iltmo. Sr.^Subsecretario de es- • 
te Departamento.

Winc - ■-"'7 '7 .30- ■ En poDiacione.s de más de
F s, y estand atros próximos i 1^’O.üO ’ habitantes, cuando'se tra- 

encimi««tn xr te de actividades insalubres o pe
ligrosas, .hasta el día 1 de octubre 
de 1964; ’ 'f' 'encimiéRto, ^.y existiendo I 

en que los preceptos de las i 
^Diones antes referidas na ! 
-^tenido la efectividad de- ¡ 

oportuno el
'¿jj. ^^^®nidos para aquellos I 

i’ esta fecha no
Ih OM ■^'^'Whmcc.rrdo cuanto ' JQ'^denado. i

requisi^ 
la priit 

ció ai^ 
j'n.
ro IQi’í
L96.3. 
, a

651

L. \ e.^te Alinisterio, 
1er 1 o.n.■’ación come-
La d ‘i'spocición adicional

¿'Tglamento de .30 de 
‘ Ù hlfU, va propues- 

' misión cintrai de Sa-it •'] La

hial df ha teñido 
t siguiente:-

a bien dis-

de actividad es
hastá el día 1 de enero 
actividades ríiolestas, 
dea 1 de abril de 1965.

nociva.

hasta el.'

ra Los - Al’cal/des cuida

Seéíundo.-rLas autoridades a 
qué se refiere el apartado ante
rior ¿cuidarán muy especialmen
te de que los servicios generales 
que debe _ cumplimentar-la Ad
ministración municipal reáliza- 

¡ do^ dentro de los plazos que a 
I continuación se especifican: 
j envío de la relación de
i actividades inocuasi prescrito 
j por el artícenlo octavo de la Ins- 
I trucción deberá antes del día 1 
I de mayo de 1964

646
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Ministerió de !a
Vivienda -

Parcela 18.^—De 'herederos de i 
doña Regina Martínez Canillas, j 
Valor, 1.169431’69 pesetas.

.parcela ’ 22.—Copropiedad de

BELEGAGiON LE. LOGROÑO
BDÏOTO

' '600
Con fecha 16 de octubre 

1963,* el Exemo. Sr. Ministro 
la Vivienda ha ñacordado lo

de 
de 
si-

Herederos de don Aniceto Cha- • 
presto Fernández. Valor, pesetas 

424.609’97.
Parcela 28,—Propietario ' des- 

cdnocido. ■ Valor, 26.'939’52 pese
tas. ' . 1

> Parcela 42.—De Herederos de 
doña Regina Martínez Canillas. 
Valor, ,75.661’37 pesetas.

--------- , : - j 53, ( 
herederos de doña María E líca. 
Viiuera. Valor,. 31.671’85 pes^dh

Parcela 113.—Copropiedad js er 
heredéros^ de don Juláin Ma ¿ra 
Laffitte. Valor, 349.802’50 ¡ ^xii 
tas. Mas valor Industria, ü
pesetas.

Parcela
1 la

116,-Copripiedai izga
herederos de doña María Reí;
quina. Valor, 599.481’65 pese nór

Parcela 122.—Copropiedaj lerfic

guíente:
'“Visto el expediente elevado a c parcela 43.—De! herederos'de 

- la Comisión Central de Urbanis- g eqjomis don Emilio 
mo por la Gerencia de Urbani '

herederos de doña María ^das 
ranza Marín Planzón. vjbgr
333.657’18 pesetas. RUÍ

'Casas'^i

■zación y teniendo en cuenta las ; 
consideraciones qué se formulan i 
por .el referido Organismo en él f 
informe de 9 de octubre de 1963. I

Esté- Ministerio, en uso de las : 
atribuciones conferidas en le ■ 
Decretos.de 28 de junio de 1957 ; 
y ;26 de noviembre de -1959, ah ; 
acordádo aprobar da expropia- ; 
ción' del polígono “Lobete”, sito ! 
en el término municipal de Lo
groño, de conformidad’ con el , 
expresado informe que se da por ! 
incrporado al texto de esta reso- ; 
lución sirviéndolo de motivación., ¡ 
por un importe (total) dé i 
42.391.-333’81 pesetas según dis- i 
íjibución que obra en el mismo.

Marrodán y doña Antonia Rubio ' 
Colomo; Valor, 243.616’15 pese- ! 
tas. • '

Parcela-.44.—De, heredéros de . 
doña Regina Mart hez ■ Canillas. 
Valor, 101-.766’29‘Pesetas. / j

Parcela 57.—De herederos .de ' 
doña Francisca .González Ibánez
Valor, 96.580’22 pesetas;

Parcela 58.—De herederos de ; 
doña Fráhcisca González Ibánez. i 
Valor, 330.579’32 pesetas. i

Parcela 65.—Copropietaria do- , 
ña María Luisa Inñerarity ’Alca- j 
rraz. Valos, 195.881’70 peseta's. .

Parcela 74.—De herederos de ' 
los;;esposos don Donato Magure- '

Parcela 123.--Copropieda(llLa : 
herederos de doña Mara íBseta 
ranza Marín Planzón.. VjÍLa ]
134.723’25 pesetas.

Parcela 126,-
fíeta

•Copropiedad fea.
lie rede ros de don Isidoro M peseta
nez Saenz. Valor, 103.634’81 
setas. • '

Parcela 128.—De ' heredere

JU]
P€.seta 
|La

doña Regina Martínez. Canipiseta
Valor, 33.619’47. pesetas.

Parcela
tierederos de don
so Palacis. Valor,
sepas.

En el 
edictos 
Logroño

tablón

da ]
■Copropieds; peseta 
I Natalio ¡La i

72.354’8’1 ¡¿seta
' íi.a :

de anuRW>eta
/el Ayuntamiento
se éncuentran

;)La 1

Juntamente, con esta resolu- 
' -^ción y como parte de la misma ; 
deberá darse, traslado a los'intet i 
resados del .citado .informe y de ' 
los justiprecios e indemnizacio
nes que'‘les correnponden a efec- ' 

, tos del trárnite de notificación”. :
Contra dicho acuerdo definiti- . 

vo en la vía administrativa cabe 
el /recurro' de réposición previo 
al •contencioso-adr/ñnistrativo en 
e Iplazo de un mes a partir, de la 
presente notificación, ante el 
Exemo: Sr. Ministro de la Vi
vienda, 

, De conformidad con lo dis- 
, puesto en el apartado 3^ del ar- 

, tículo 80 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo; se hace 
pública dicha resolución para 
noíiídcación de los propietarios 
siguientes cUyos ' domicilios o de- 
-termJnación se desconocen, con 
e presión de la indemnización 
qué para cada una de las fincas 
ha sida determinada:

Parcela 2.—Dé los esposos don, 
Tornas Sáenz Pacheco y doña 
Leonor Fernández. Valor, pese
tas 38.289’82.

gui Calero y Doña María Paz 
Gómez Escolar. .Valor, 238.970’19

’ tos, .junto con las bolas de 
' lacionesVinfórme y anexo ,1

e;-#seta; 
áu í

seta:
pesetas.

Parcela
i- cumentos que deberán presida I

76—Copropiedad ' de ’ P^ra acreditar la tituiaridí 'Seta,
¡ Jo.s -herederos de los 'esposos don, 
■ Dnáto tvlaguregui Calero ÿ doña' 
, María Paz Gómez Escolar, ' Va- 
|dor . 70.139’47’. ’ '

Parcela 77,—De herederos de 
don Donato, Maguregui Calero y 
doña María.Paz Gómez Escolar. 
Valor. 98.808’76 .pesetas. .

Párpela- 79.—De herederos de 
.doña' Consuelo , Marrodán Nava- 
sa. Valor, 2.082.802:30 pesetas.

Parcela 80.—Copropiedad., de 
i herederos de don Isaac'. Ove jeto 
l/Mungia. Valor, 1.524’03 pesetas.

Parcela 86.—Copropiedad dé 
los herederos de don Fidel Ment 
doza Tñiguez. Valor. 23.306’59 pe
setas.

Parcela 96.—Copropiedad de 
los herederos de don Fidél Men
doza Iñiguez. Valor, 39.266’58 pér 
setas. ■

Parcieia ,97.—Copropiedad de, 
herederos'^ de don Fidel Mendo- 
,zá Iñiguez.-Valor, 23.075’58 pe

I setas. ■ u
i Parcela 98.—Copropiedad de 
i herederos de doña tíoledá.Eeboi

sus xlereclTos; que no transe Ka l
para evitar .su excesiva ew^eta:

i ^lón, ..
i Logroño, 3 abril 1964.
i . •

El Delegado Province:

JCam 
KOO 1 
ICani

pe
-- -- -, Iverg

Fernando Tejada VélK eOO j
de la Vivienda,

Ádministracióii

Jj-DÍCTO

Don Marino ' Iracheta ■
Î. rrren,

¡Era

jEas

lu
31.000
¿¡La ( 
fe’'

1

2o pe; 
'¿as

Magistrado Juez 
__  __ -1a ’ I I nLasgado de, .Primera Instancia -;

ta ciudad y partida dé Iñ^y pe;
[Las

Parcela 9.—En copropiedad de i ro Reboiro. Valor, 289.367’53 pe
los Herederos de don Mario Cris- ’ setas.

104.—^Copropiedad detóbal Abad. Valor 37.635’09 pe- ! Parcela
s^tas. • . . i los herederos de doña Gabina

Parcela 17.—De Herederos de I Marín Santolayá. Valor»73.021’49
-doña Regina Martínez Canillas. H pesetas.

Valor, 1.197.570’62 pesetas. ’ Parcela 108.—Copropiedad de

por el presente..
Hago saber: Que en .jp- 

gado ' se sigue juicio 
señalado con 51 húmero p 
1959, a instancia de 
go García Calzada SanbpL, Pe; 
de edad, casado, industrial 
ciño de Logroño, contra P 
ro de la Hera ' Sáenz,’en/p

651«;^ pe;
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; sacan por vez primera en pu
jaría E lica subasta y término de vein- 
1’85 pesedías, los bienes inmuebles' si- 
'opiedad )s en Montemediano (Logroño), 
iláin Ma ara cuyo acto se ha señalado el 
802’50 I ro.ximo día catorce de mayo y 
istria, íí tira de laS once de la mañana, 

n la Sala de Audiencia de este 
mipiedaí iizgado.
María dRelacicjn de fino as,, con indi- 
.’65 pese ación de pa.raje o término, su- 
)ropiedaiperficie y valoración individual, 
María Itodas sitas eiy Montemediano 
zón. ViLogrono).

TrUSTICAS:

Frente al Cerro, de 0’6080 Has. 
700 pesetas..

Frente al Cerro, de 0’6470 Has.
750 pesetas.

- Los Blancos, 
pesetas.

Los Blancos, 
pesetas.

Los Blancos, 
pesetas.

Los Blancos, 
pesetas.

Diseminadas’, 
100 pesetas.

ele 0’2160

de 0’2740

de 0'’0980

de 0’2280

Has.

Has.

Has.

Has.

220

280

loo

230'

de 0’0500 Has.

"opiedadl,|La Ermita, de 0’2160 Has. 5.300 
Mar:a ípesetas.
.zén.. V:

)rQRiedai
idoro ií!losetas. •

|La Ermita, de 0’0940 Has.. 1.400 
dietas. ' '
(La Ermita, de 0’1760 Has. 200

La Iglesia, de C’0180 
pesetas.

La Iglesia, de 0’320

Has. 300

03.634’81

tieredere 
ez. Cali]

¡La Ermita,, de 0’0490 Has. 1.200 
pe-^etas. , *

i La Ermita, de 0’0360 Has'. 40
Pisetas.

pesetas.
La Iglesia,- 

pesetas.
La Iglesia,^ 

pesetas.
La Iglesia, 

pesetas.

de 0’0100

de 0’210

de 0’0950

Has. 550

lias. 170

Has.-600

Has. loo.

as. JU Ermita, 
)ropied2Íesetas.
atalio (La Ermita,

as.

72.354’81 ¡psetas?
' jla Ermita 
anuncBsetas.

Lmiento ¡La Ermita, 
rail e« pesetas.
das de’ jLa Ermita, 
mexo lletas.
án preflLa Ermita, 
tuiaricl2||setas.
) transcllLa Ermita, 
xsiva eafsetas.

164.

ovinciG
nda,

de 0’1363 Has. 2.000

de 0’0820 Has. 1.200

0’0410 Has 600

de

de

de

0’1050

0’3 ; 29

0’1490

0’0569

Has 1.500

Has 2.200

Has.-.3.000

Has. 1.100

La iglesia, de 0’0570
pesetas.

La Turquina, de 
7.000 pesetas.

La Campana, de 
140 pesetas.

La Campana, de 
180 pesetas. .

La Campana, de 
800 pesetas.

La' Campana, de' 
380 pesetas.

Has. 700

0’2910

0’1120

0’3280

0’1520

0’0730

Has.

Has*.

Has. y

Has.

Has.

iCamposanto, 
pOO pesetas.
pniposanto, de 0’''470 • 
P pesetas.

de 0’0860 Has.

Has.

• ’ Campo; de 0’0880
la Vélez ¡lOO pesetas. Has.

- La Llana, de 
pesetas.

Gamellones, 
2.900 pesetas.

Gamellones, 
5.000 pesetas.

Rbllo Gordo, 
1.700 pesetas.

0’0740 Has. 2.900

í

cheta

de

de

de

0’2350

0’3310

0’0740

Has.

Has.

Has.

|Era Pedro Valiente, 
¿s- 72.000 pesetas.

Fuentes, de 
pesetas.

i|Las Fuentes, 
pesetas.

.A Cabaña,
• ¡^OOO pesetas. '

de

de

12’0560

0’2160

0’1760

2.3120

Has'.

Has

Has.

¿La Cabana de 0’0740 Has. 80 
pesetas.
'Wa los Corrales, de 0’1180 

1.50'0 pesetas.
iin 5 Ljagunillas, 

pesetas.
de 0’2940 Has.

Pollo Gordo, de 0’2170 Has 220 
pesetas.

Pollo Gordo, de .0’2910 Has 
3.900 pesetas.

Pollo Gordo, de 0’1920 Has 
pesetas.

190

Laguñirías, 

L^gunillas. 
L Pesetas.

Lagunillas, 
oil est®; pesetas.

Cerro, 
mero -pesetas.

Cerro,

tancia ■ 
dé

Sanz, Ê, Pesetas.

de

de

de

de

de

Austria* _rj^iite ai Cerro, de 
ntra dfJr-O. pesetas 
z/en/f

0’3330

0’1950

0’1500

0’2350

0’1300

0’4700

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

Orillares, 
pesetas.^

Zorrera, 
pesetas.

Zorrera, 
pesetas.

Zorrera, 
pesetas.

Zorrera, 
pesetas.

Barranco

de 0’9300 Has. 950

de

de

de

de

0’4250

0’2770

0’2770

0’0950

Berzosa, 
Has. 220 pesetas'.

Cerrojo 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

de

de

de

de

Has.

Has.

Has.

Has

0’4530

0’1620

0’1620

0’2030

425

275

275

100

de 0’2160

Has,

Has.

Has.

Has.

2.300

1.000

4.000

4.7C0

CerroJOj, 
pesetas.

Cerrojo, 
^pesetas.

Cerrojo, 
pesetas..

Cerrojo, 
pesetas.

. CerrojQ, 
pesetas.

Cerrojo, 
' pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

Cerrojo, 
pesetas.

de

de

de

de

de

de

de

0’4130

0’3670

0’6900

0’4330

1,4280

0’2370

0’3790

de. 0’3450

de 0’1150

La Rodadera, 
210 pesetas.

La Rodadera, 
11/000 pesetas.

La Rodadera, 
1.500 pesetas. 

Caste joncillQ, 
1.200 pesetas.

de

de

de

de

Has. 12.000

Has.

Has.

Has,

7.000

700

5.800

Has. 33.500

Has. 5.000

Has. 8.000

Has. 7.000

Has. ’ 100

0’2100

0’8800

0’1220

1’5000

La Llana, de 2’7170 Has. 
pesetas.

Has.

Has.

Has,

Has.

45.000

La Hoya; de 4’8770 Has. 115.000
pesetas.

La Hoy^, 
.pesetas.'

La Hoya, 
pesetas.

La Hoya, 
pesetas.

de

de

de

3’5050

4’56G0

1’7540

Has'.

Has.

Has.

73.000

23.0C0

25.000

La Cerca, de 0’9540 Has. 
pesetas.

La Cruz, 
pesetas.
- Vaejuelo, 
pesetas.

de 0’0160 Has.

de 0’0869 Has.

950

300

90

Prado Otoño, de 0’1640 Has. 
2.500 pesetas.

Prado Otoño, de 0’0030 Has- 8a 
pesetas.

Prado Otoño, de 0’0040 Has 
100 pesetas.

URBANAS:
Una casa habitación en Mon- 

temediano, barrio de Arriba, que 
consta de planta baja y dos pi
sos. Con una superficie de 160 
metros cuadrados que linda: de
recha Julián Varón;- Izquierda, 
Bernardino Rubio y Espalda,’, 
campo. Valorada en 30.000 pese
tas.

Otra finca urbana destinada a 
pajar en Montemediano, brrio de 
Arriba número 37, de 40 metros 
cuadrados, que linda: Derecha, 
Simona Pérez; Izquierda, Ber
nardino Rubio y Fondo, Agapito 
de la Hera. Valorada en 4.000 pe
setas.

Valoración- total, 598.945 pe 
setas.

Condiciones de lá Subasta
No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras par-
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tes del valor de tasación. Los 1 
citadores para poder tomar pa 
te en lá subasta deberán consig
nar previarnente' en la Secret 
ría del Juzgado o lugar destinado 
ai efecto ál menos el diez po 
ciento del valor de tasación, s' 
cuyo requisito no -serán admiti
dos. Se podrán hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un • 
tercero. Se carece de títulos de 
propie da de las finca.s tanto rús
ticas como urbanas.

Logroño, a diez de marzo, de 
mil novecientos sesenta, y cuatro.çuàtro.

El Secretario,
583

EDICT®

Don José Luis López Tarazo-
na: Juez • de Primera Instancia 
de la Ciudad'de Ariledo y su par
tido.

1 rmo Benitó,^ .Cipriano Merino. 
Benito, Braulio Merino Gil, Ru
fino Merino Gil, Angeles Meri- 
no Martínez, Ramiro Merino 
Martínez, Antonio Merino Mo
reno, Félix Merino Moreno, 
Santos Merino Ramírez, Flo
rentino Merino Viguera, José 
Royo Alguacil, (conocido por el

• mayor) José Royo ?.lgu.acil (eo- 
! ríocido por el mendr). Vivente

Sáenz Fernández, Cármen Me
rino. Moreno y Felipe Sáenz Iñi- 
guez, todos mayores de edad, 
Agricultores los varones y sin 
especial ocupación las mujeres, 
vecinos del municipio de Berga-

I sa, #3011 domicilio en aide o lugar 
' de Carbonera; y-
! FALLO.—Que estimando en
i parte y en parte desestimando la 

demanda incidental propuesta 
por don Nicolás Merino Barra-
gán, don Félix Moreno y don 

■ Angel Martínez Marín, repre- 
" Wo saber: Que en el-inciden- ) sencidos por doña Pilan Vela 
te previo planteado dentro del ; Gs nc ga, - Procurador de los Tr 
juicio de mayor cuantía, que se ■ bunaxes y asiaudos por e. Le

"tramita en este Juzgado bajo el * don Rufino Briones, con-
número 15 de 1963, he dictado 
sentencia cuyo ' encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: ‘

'"“SENTENCIA;—En la ciudad : 
de Arnedo a veintidós de-febrero : 
de mil novecientos ^sesenta y 
cuatro. El señbr don José Luis 
López, iarazona, «juez dé Prime-

' ra Instancia de la Ciudad de Ar-
- nedo y su Partido, ha visco y 

oído lo.s presentes autos relati- 
vo.s al incidente previo plantea-.! 
do dentro del plazo de seis días
para la contestación a la 
manda principal' del juicio 
clarativo de mayor cuantía, 
bru nulidad de la inscripción 
gistral seguido a instancia'

de- 
de- 
so- 
re- 
del

AyUntámiento de Bergasa cuyo
Alcalde accideltal, mayor de
edad, casado

pidiesé su notificación personal, 
Así por esta mi sentencia, juz 

gando en primera instancia !• 
pomuncio, mando y firmo. Fir
mado; José Luis López Tarazo- 
no. Rubricado.

y para sirva ue notifica- 
cicn a los demandados declara
dos en- rebeldía en los ^utos 
pricipales, publico el presente ea 
là ciudad dé Arnedo a veinticua
tro de febrero de mil noVecien- 
tos sesenta y cuatro.

El Secretario,

tre el Ayuntamiento de Bergasa, 
cuya representación ostenta don 
Acacio Gutiérrez. Milla, Procura- 
dor de los Tribunales, asistido 'i 
por el Letrado don Mariano Fer- j 
nández Torija, dentro del plazo 
de Los seis días del plazo de con
testación a la demanda, debo de
clarar y declaro- _

Primero.:—Sor improCediente
la excepción dilatoria número 7 
el el artículo 533, por lo argumen- 

' tado en el considerando.
Segundo.—Debo declarar y de

claro ser estimable el' defecto le
gal de falta del emplazamiento a 
la Abogacía del Estado.-por lo 
que:

a 1 Debo declarar ■ y declaro 
nulas las actuaciones hasta, el
momento procesal en que se

EBíCTO

Don Marino Iraclieta

34

zal 
Tej 
y < 
dríí

g 

de 
line 
gue 
dr£ 
mo 
li.

435

522 
Iriba-

rren. Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia de esta 
Ciudad, por el presente

Hago saber: Que en este .Juz
gado se sigue expediente de do 
minio>, señalado con el nûmew 
165 de 1963, a instancia del Pro
curador don Antonio Peche Lo
pez, en nombre y representación 
de don Manuel Medrano Rodrí
guez, mayor, de edad, soltero, 
Maestro - Nacional y vecino de 
LogroñO', .sobre ínmatriculación 
en el Registro dé la' Propiedad de 
esta Ciudad, de las: siguientes 
fincas en jurisdición de Entrena 
(Logroño).

Prim era.—URBANA. dediO ‘-da 
a pajar-bodega sita en la^ calle 
de ■ Extramuros bodegas, númer* 
41, de un asuperficie de 117 naa- 
tros cuadrados, que linda: dere
cha • entrando. con terreno inc’-T 
to del Ayuntamiento.; izquierda, 

y Luis Ulecia y Potra Mediano- 
fpndo, camino y frente, calle de 
su situación. . .

agricultor, veciix» /encuentran. i
b) Ser declarado competen- ¡de Bergasa, representado por ei

’ ¡te el Juzgado de Primera Instan-Procurador de los Tribunales.

Segunda.—Rústica paraje Ce
rrillo, de 30 áreas, que l^íi^' 
Norte, Celedonio Rodríguez C 
cía; Éste, Luis Ulecia Medrano, 
Sur, José María Corral Me^' 
no; y Oeste, Juan P. Fernández

20 c 
da; 
.mié: 
Her 
nán 
gue;

N 
'20 á 
da: 
rrioi 
Sur, 
y Of

•Di 
¡ área 
Norí 

i'Este, 
uo; í 
i línez

Or 
área; 
Hodi 
Aleje 
Sur, 
y Oe

Do 
1' ái 
da; t 
guez;

ILrri 
áiient 

Tie

la;
dt,-

Cat

ddn Acacio Gutiérrez Mill&,. di
rigido por el Letrado don Ma
riano Férnández Tori ja. contra 
don Félix Alguacil Barragán, 
María Rosa Alguacil Barragán, 
Cosme Alguacil Jiménez, Fran
cisco Alguacil Jiménez, José Al-

I cia de Logroño en aten ció:
establecido en artícelo

Tercera.—Otiía en él. Silo. incja. 
NorK íiniié

guácil Jiménez, 
Ji;nénez Fíélix 

. Jesús. Alguacil
Martínez Elias,

Juan Alguaci^ 
Alguacil Rivas,' 
Rivas, Nicalasa
Anastasio Mar-

tínez Fernández, Angel Martí
nez Marír« Ignacio Merino Ba
rragán, Leandro . Merino Barra
gán, Luis Merino Barragán, 
Marcos Merino Barragán, Nico
lás, Merino Barragán, Paulino 
Ml riñó. Barragán, \ Aquilino Me*-

párrafo dos, de. la Ley de 14-10- 
1882, adicional a la Orgánica dpi 
Poder Judicial, para lo que . se 
le remitirán los autos una vez 
sea firme jssta sentencia con em
plazamiento délas- parte.,' p u- 
término de quince días para que 
puedan comparecer ante él a 
usar de su derecho; no debien
do hacer ■ expresa condena en 
costas por lo argüido en el últi
mo considerando;

No+if Quese esta sentencia én 
la íormtt ordinaria y en cuanto 
a los declarádos en Rebeldía en 
forma legal, salvo que la parte

20’30 áreas que -linda: 
Hermengildo Aragón Bañará
Este, Benito Usúa; Sur. José K«' 
dr;guez Padilla y Geste. Río Cæ

Pp'ic 
Quií

0 21,
b reros. .; Hija.''

Cuarta.—Otra/ Gn. el -Guillo, 
9’18 áreas que linda: Norte. 
fino Rudiz; Este Eugenio & 6 
gúez Terroba; Sur. • Victor pL-Sur, ■ Victor
drano Rodríguez y Oeste, oai-» 
Jiménez Rodríguez.

Quinta.—Otra' en el Guillo. J 
7’96 áreas que linda' Norte, P';

OGSt

Cíe i

í'da :
uez;

Si 
Cest

fino Rudiz González: .Este. Ev? , 
nio Rodriguez' Terroba ; Sur t 
gel Rodr-guez Bariiob- ro. y

24 i

te, .Salud Jiménez RodLg^'4 
Se;vta.—Otra en el Guillo “ is,
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1914.

rsonal, 
'■ia, juz 
acia 1« 
o. Fir- 
?arazo-

Mart- BOLETIN» OFICIAL Pi
34 áreas y 7-'centiáfeas, que lin-• KTnrfA' -ó L — Norte,’ María Casoda

j Barilonga; Este, Tomás García 
Padilla; Sur Francisco 

y Oeste, Martí:
zalez; Lste, Eugenio Rodríguez 
Terroba; Sur, Angel Barriobe.ro

otiíica 
.telara- 

autos
mte ea 
nticua- 
Véden

y Oeste, Francisco Martínez Ro
dríguez.

Séptima.—Otra, en el Guillo, 
de 19 áreas y .99* ceniiáreas, que

Corral
Cc-rál

i F ernánuez. ■ . '
J Diecinueve.—Oirá en Cotorro,

435

522 
Iriba-

Juzga- 
de esta

te Juz- 
de do 

número 
leí Pro
che Lo- 
ntacióD 

Rodri- 
soltero, 
ciño de 
culación 
.edacTde 
2;uienteó 
Entrena

lediffA 
la calle. 
númer» 
117 nie- 
a:
,0 inc’-'l' 
quierda, 
[edranc; 
calle de

raje Ce- 
0 linde'
lez C.> 
ledranol 

Meilra- 
nánde^.

I al deudor don Adelino Martín 
Lobo y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor don 
Angel M^unoa Alzóla de las res- 
pons.abilidad^s porque se despa-

I chó, p sea ñor la cantidad de •' 
i ocho mil seisciehtas cincuenta y 
. nueve con ochenta pesetas, im- 
I porte del pricipal de dos-letras 
; de cambio protestadas al vencl- 

miento, sus intereses legales des
ude la fecha de- dichos protestos 

doscientas siete pesetas de gastos 
y las cpstas, Jascuales se . impo-

-nen a dicho demandado.

r de 27 areas y 20 centiáresas, que 
Martín .Rodríguez 

linda: Norte, Constancia Rodrí- । Rodríguez; Esté, Ayuntamiento- 
guez Sánchéz; Eeste, Angel Ro- ■ Sui-,-Francisco’ Corral Medrano 
drguez Barriobero; Sur, MáxL Ay -Leste, Francisco Barriobero 
mo Cerrqlazá Osés y Oeste, Fé- | Ba'stida.
li. Alvarez Corral. ; Se cita por término de diez

Octava.—Otra en Pradejón, de días ante este Juzgá'do para oue
20 areas y 40 ceniiáreas que lin- i. durante lose uales puedan com
da: Norte, Terreno del Ayunta- : ;parecér__ a oponersfe al dominio- v nar;, ,

á don.Francisco Ba- , notifiiJón al“tLAX 1® 
rriobero Bastida; Don Pedro Jo- ' entr-ncia ' dírXti!'^.Rodrigue; don Feiwn ¿L , mo ef LeX, V.RA

'1°’’ Domingo ; nueve de marzo de rnf1 ® Ubis BarilOTga;. doña Salud Ji- ! tos sUnt“AcuAro “°^®®‘®»- 
menez Rodríguez: dón Victor
Medrano Rodríguez; don Martn . El Secreta.rio,
Corral Fernández y don Juan ' ' 525
Medrano Rodríguez-, o sus causa- . 
habientes, apercibiéndoles dei- 
.perjuicio quedes parará si no ló

20 áreas y 40 ceniiáreas que lin-

.miento;, Este, Manuel Medr-ano 
Heras; Sur, ■,Martin Corral Fer- i
nández y Oeste. .Benito, Rpdrí- i 
guez Rodríguez. • '

Novena.—Otra en Véiilla, de. 
20 áreas y 20 centiáreas,,. qué lin
da; Norte, Modesta ' Corral Ba
rriobero; Esto Ayumamietó; 
Sur, Antonio Térroba Damingez 
y Oeste, Ayuntamiento, ' /

•Diez.—Otra en Velilla, de 45- 
areas y 20 centiareaS'; que linda:' 
Norte, Domingo Ubis Barilonga; 
Este, A-ngfel Rodríguez Barriobe-

í verifican.

ro; Sur, Fermín Rodríguez Mar
tinez y Oeste, Ayuntamiento.
, Once.—Otra en V.eliíia, de 13 
^reas, que linda; Norte. Santos 
Eodriguez.' Santamaría; Este. 
Alejandro Rodríguez Padilla; i 
Enr, Féliv Rodríguez' Barilonga.- i 
y Oeste, Ayuntamiento. -

—Dira en Valde rondo, de 
D áreas y 6 centiáreas. que lin
da; Norte,. Enrique López Rodrí- 
^oz; Este, Victor Corral Fer- 
^nnez;- ' Sur; Angel Rodríguez 
«iSío -y Ayunia-

eue.—otra .en Arróyales, de 
yi 16 centiareas; que lin- 

V BUi' Ayuntamiento;
Pedro- Josd Rodrimie- v

.Logroño .12 marzo 1964. 
.•Eí S.ecieiaiió,

Don Marino . Tracheta

577

459
Iriba-

rren, Magistrada ' Juez del ■ Juzh 
gado ,de Primera Insaacia de es- J 

.j. ta ciudad, por e'l presente, '< 
! saber.• Que en este Juz- '
gado se sigue juicio ejecutivo '

•señalado 'con ej número 52 de 
instancia de don A-'"»- 

gei Muñoa ■ Alzóla, contrí
■ Adelinó Mártínez Lobo, .en el 
; cua,! >e .dic:ó sentencia cuyo cr- 
c cábezamiento y parce disposÉ 
: ti va dicen así:

1964, à

iaÉNTENCIA.—Logroño, a sie
te de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. El Sr' don M<.- 
rino nacheta - - ’

Colegio Oficial de 
Agen íes Cotnerciales

■rj ' 554
_ J adeudar su», cuotas cole- 
gialeo por un per odo superior a

. -ó Í-» ;báia en este

■ Don Teodoro Eraso Lónez 
non Serrano Gaídeano '

• GómezD'on Manuel Garrido Navarro
- A estos señores se les -ani-ia ' 
ra su. carnet profesional quedan-'
d HnpisibiJitadostíara ejercer la 
Agencia Comercial. '

La Junta de Gobierno,

620 .

oOücyrso benGraí de BecariosPfedŒ : "XíMM I^ibarren. -MÍ. 
te,2'1 -7 • -Li^ranita,- ¡ gistrado Juez del Juz^ádn u i

centiáreas. Que ; mera instanciade 
, habiendo visto los^pres.ente auto¿ 
; ejecurivos promovidos por. el i j 
: Prcurador dón' Mieu?L Fernán I e....- 1 1 ----------- y ^-loiatcn.
; hez Mora en nombre y leprésm-' ' éqn.la Insp
Ración de don Angel Muhoa -Al- f 
zola, mayor de edad caoirin. u-> w/nnj
dustrial y vecino de’ SalvaiierL ' rmíd’ A siguiente.; lo- -
(Alava) y defendido e r? i RPR® esta provincia: Lo- ' 
trado don Luis Fondo.ño Fernán- ! Fo™Larde7o'‘MbeR'^A' n 

.contra don Adelino Maxim j
; rrete, Aldeanqeva de Ébro, Alfa' 
! ro, Arnedo. Auto], Calahorra, 
i Cenicero., Cervera, del Río Alba' • 
; nía, Ezcaray, Haroí Murillo dé 
í a , Nájera, Pradejón,
j QueL Rincón de Soto, San Asen' 
j sio Santo Domingo de la CaL 
) zada y Aloeltía oe Iregua.
J. Loqué se hace público pava

NorK y Deste Ayun-
Sañare^ Agapito García

i^^ihce.- ’José
'ira en Pie^irahita,Río Cæ te 9i - --------

índa> 54.cénfiáreas, que ' 
millo, j T Ayuntamiento; Sur 

Barriobero Narro. 
u xvv- 6 Otra en Cascajosa,' i
-tor Mí ndp y 94 centiáreas, que ■ 
Le.SaU ff-^tonio Terroba Domíire j 

¡a-i -æ- ^^Síh-el Blanco Gar- ! 
Gonzalo Casado Corral i 

eÍT'Ai ü n-d^larado ói"'7ebeídía;*'^bre‘^¿ 
• 24 ár4f h de cantidad, y
?Í“Ante I debo mandar y
•j^-aihiento, l ejecución ade-
i^^^-iocho.—otra en Cosmni- ' .^acer trance y ,remate de 

' 20 áreas y 20 centiáreas, j lo suSÍvo^S Sn embmgar

irte. Eí
o

SrUillO-
arte, E'-' 
te. Evgf 
Sur

■o. y 
‘igúez. 
millo o

Lobo, mayor de edácj, casao in
dustria i, en. ignorado paradero y

. J.ara el Cjirso Académico 1964-65

L.a Delegación Provínciaí de 
Protección Escolar y Asistencia

, y, <-on,ia insoeC'
Clon de Enseñanza Primaria ha- 
resuelto considerar como nú'

ae esta provincia.- Lo
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Conocimiento de los interesados 
a efectos,del criterio especial de 
selección de tÍecarios rurales que 
figura en la convocatoria del 
concurso general de becario^.
Logroño, 28 de marzo de 1964. 

El Delegado Provincial,
Anti.íüo. Manzanares /iménes

'645
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•ni'? ÿ Valores Indepe^dientes yr ’ t* S Cm .'ni'? ÿ Valores Independientes y• GrSniSO fisco! sroviodos dsl Jin- ; piares del Presupuesto de es-
dkete de h Cossífaícióa Vidrie | . . . . . . . . . . . . . . . . .te Ayuntamiento, - pertenecientes

tí»

568
El Exemo. Ayuntamiento de

esta Ciudad, por 
tado en sesión dí

acuerdo-^adop'
24 de febrero

pasado, instruye expedieate para 
variar la calificación jurídica,
desaf' dándola del uso público
y subsiguiente incorporación al 
grupo de bienes de propios, de 
una extensión de terreno de 7ó 
m2, de superficie y forma .trian
gular, y. delimitado ai Norte, ÿ 
Oeste por ■ terreno y tapia de
hv ele l Peal Monasterio de.

dé la Anunciación,' Or-

iño

'de
a rlXlUlAVlclVlVll,.

nse; al Este por la

y íeréíñiíc de lo^roÉs
al ejercicio de. 198ó; quedan ex
presas al público, juntamente

inplar 
ando 
inipdc

Se pone' en 'ConoeimientQ, de ; 
todos los agremiados, que duram 
te el plaz de ounce días contados । 
a pai tii' de ia icGiu', de insercicai- । 
en el Bolet n Oficial de la pro- : 
vincia, del preseh-te anuncio, es- 
tarán ’ evpüestas .en el domicilio', 
legal del Gremio, E-cma. jjiputa-- 
cióh Provincial (Vara de .ftey 3), o 
y en las -oficinas del mismo, si- , 
tas en la Delegación Provincial 
de Sindicatos, (Sindicato Pro-' 
vincial de la Construcción. V

el e • podiente? justilkautCo 
y dictamen en la Secretaria niu- 
nl ipal . o‘.)r lóimino de 15 días 
hábiles y ocho días más al obje
te de .que los interesados que lo 
deseen puedan examinarlas), pu- 
diendo presentar las reclamacio
nes que sean procedentes.

Fedroso, 25 marzo 1964.

El Alcaide,

ANVNCÍO,

ninistf 
a Inte 

elentí!

^ERTE
I

án, p t 
inicaci

iregistt
^vil de

bJ--------- - . . Presentadas que han sido 
drio -y Cerámica, Milicias 1-2-.), cuentas General del Presupues-
•las Bases a^cordadas por la' Junta
Gremial de Reparto, para la 
tribución de la dira concertad

te; Administración del Patrimo
nio y Valores Independientes y

por Arbitrio Provincial, por ri- 
qu za transformada, del' ejerci-
cío económico de. 1963, así comb
la
ag;

í .jota provisional de cada 
?miado.

j- .a reclamaciones, si las hu

. Auxiliares del Presupuesto ele es
te -Ayuntamiento, pertenecientes
al ejercicio de 196? ouedan
puestas al público, Ijuntamcf^te 

nstificaiitespon el e? pedientí , 
y dictamen en .la-Secretaria i<

WCi 
íntro 
higi

Calle de Sor María de Leiva, ,y'al 
Sur nc’* la Calle de General MO' 
la, hoy sin aprovechamiento es- 
peciaL que no se estima necesa- , 
ria p.aM las exigencias viales d‘e i 
.este sector-, y que se destina a 
.permutar por otra extensión de 1 

X terreno, de /pi*ppiedad de dicha i
Cqmunidád, de 35 metros de Ion- i 
gitúd por 3 metros de fondo ; 
en total 195 m2, de superficie, a 
lo largo de la tachada Sur de la 
huerta de la referida Comunidad 
de .Religiosas Bernardas.

Y en cumplimiento 5- a efectos 
de m úispúesto en el párrafo 2.° 

‘ del art. 8.° 'dei Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales 
de 27 de mayo de 1955 y demás 

* de aplicación, se abre, informa
ción pública por término de un 
mes, a fin de'que pueda ser exa
minado el expediente en la Secre
taria municipal, ÿ presentar, du
rante dicho plazo-, las reclama
ciones u observaciones que se es- 
tirrieñ pertinentes sobre los refe
ridos acuerdos de variación de 
calificación jurídica y subsi
guiente permuta del terreno de 
referencia.

Santo Domingo de la Calzada, 
a'25 de marzo de 1964.

' . El Alcaide,

biure, deberán. presentarse -du
rante cd plazo de exposición y di- 
ligic/as al Sr. Presidente de la 
Junta Provincial de Agravios, 
de este Gremio Fiscal..

Logroño, 4 abril 1964.
El Presidente del Gremio, 
Juan Jimero San Juan

663 .

nicipál por termino de lo hP 
hábiles y ocho .d as mas al obje- 
.to de queGos interesados que lo 

' deseen puedan examinarlas.. Pe
diendo presentar las reclámacio- 

i nes que sean procedentes.
i Ledesma de la Cogolla, a 25 do 

. marzo de 1964.
f ■ ■ Ei /Alcaide,

EDifTO
51

iai.d.

liputí 
' par 
í odi] 
Wita- 
Üón

rreseníada que ha 
Cuenta General del' I^res’ifu«i 
de Vtil'ores In-lependientes i 
Au i liares y la del Fatriir.A 
Municipal rOativas a los ejeA 
rió.? 1959-3'-GItD? y C3, 
e ■pU.e.sta.s al púbjiyo junta®'- 

ñio y Valores Independientes'y 1 te. con -N e pediente, justificáis 
Auxiliares'del Presupuesto.de ■ , ¡ tes y-dictamen corn oenOiíA
te Ayuntamiento, pertenecientes i en. la. SeGretaría. Municipal F 
al ejercicio de 196 ; que.den • término de quince días, habí

•ANUNCIO
596 ■, ■

Presentadas que han sido las ¡ 
Clientas General del Presupues- t 
to; Administración del Patrimo ¡

puestas al públi^’O. juntamente 
i con. el .expediente, justificantes 
Ly^ dictamen en lar Secretaría mu

nicipal p )] termino■ de 15 días 
hábiles y ocho das más al. obje
to de .que los interesados que lo 
desden puedan examïnarlas. pu-
diendo presentar las ' reclamacio-
4ies que sean procedentes.

Ausejo, 25 marzo 1964.
£1 Alcalde, . I

667

sido

:as. r 
:ient( 
ledan 
1 Pi 
icioni 
groñe

fesúí

.1

I lo que se anuncia a los efect 
del número 2, artículo 790 de* 

i. vigente Ley de Régimen. I/”: " 
* en concordancia -con la ReglaJ J h 
: de la . Tnstrnc'Cióñ de Contaos 

•( dad de les Corpcraciones L^' 
de 4 de agosto de 1952, y A íi», 
que. durante dicho plazO) y

IL «
e ;

^áCUi

dias má' ; los habitan fes del i-- ^^nte 
' - IPublmino municipal puedan 'om 

lar por escrito los reparos y •

. ■ -ANUNCIO
Fresemadas que han sido las .- 

Cuentas General del Presupues
to; Administración del Patrimo- .

Jd de
rvaciuues que lustx--
Bergasilla Bajera,'12 de ib^* j oe*

servacipnes que haya lugar.

de 1964..
Bl Alcakk ,

58!
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